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Realizan taller informativo por elaboración de Norma
Secundaria para Sistema Lacustre Lago Vichuquén

En el encuentro virtual
participaron alrededor de 60
personas quienes pudieron

conocer las diversas etapas del
proceso que rige para elaborar

una norma secundaria de calidad
ambiental y de los instrumentos

que dispone el Ministerio del
Medio Ambiente para proteger la

calidad de las aguas.
El Seremi del Medio

Ambiente de la Región del
Maule, Felipe Massardo,
encabezó un encuentro in-
formativo virtual, por la eta-
pa de participación tempra-
na para la elaboración de
la Norma Secundaria de
Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las
aguas del Sistema Lacus-
tre del Lago Vichuquén, el
que incluye el Lago Vichu-
quén, la Laguna Torca, y el
Estero Llico.

La normativa buscará
definir el estado de eutrofi-
zación del ecosistema
acuático, que es provoca-
do por el exceso de nutrien-
tes, generando un deterio-
ro de la calidad de las
aguas. Esta definición per-
mitirá proponer medidas
paliativas y estructurales de
gestión ambiental de la
cuenca, para evitar la de-
gradación y pérdida de los
servicios ecosistémicos.

En la instancia el repre-
sentante de la cartera am-
biental regional reiteró el
llamado a las 60 personas
que se conectaron al taller
informativo virtual, a parti-

cipar del proceso y aportar
con la entrega de informa-
ción, estudios, observacio-
nes, datos o antecedentes
fundados, hasta el 3 de ju-
nio de 2026, a los siguien-
tes correos electrónicos ofi-
ciales que dispuso el Minis-
terio del Medio Ambiente:
nscalagovichuquen@mma.gob.d
y oficinadepartesmaule
@mma.gob.cl.

«Este es el puntapié ini-
cial que se enmarca
precisamente en uno de los
anhelos más sentidos de la
gente de nuestra
región que tiene que ver
con la creación de la prime-
ra norma secundaria de
calidad ambiental en el
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lago Vichuquén, que no
solamente es el lago, sino
también la Laguna Torca y
el Estero Llico. Hoy comen-
zamos un proceso que

la
marca un hito en la gestión
ambiental en
región. Este lago que no
solamente ha dado cobijo
y espacio a los
maulinos, sino también a
gente de todas partes de
Chile, nos llama a imple-
mentar medidas de cuida-
do y protección como una
tarea compartida, no sola-

mente algo que surge de

las autoridades, sino que
también una protección que
requiere de la participación
activa de la ciudadanía, de
las organizaciones
sociales, de tambien las
entidades académicas y,
por supuesto, de los orga-
nismos públicos», declaró
la autoridad medioambien-
tal.

Proceso de elaboración
La norma secundaria

de calidad ambiental con-
templará un programa de
monitoreo y de control (me-
dición) de la calidad am-
biental de las aguas que
incluirá parámetros que
buscan un valor de referen-
cia para definir si el ecosis-
tema acuático se encuen-
tra en distintos niveles de
contaminación ambiental.
Además, incluirá estacio-
nes de red de monitoreo,
frecuencia de monitoreo,
metodologías de mues-
treos y analíticas, criterios
técnicos de la representa-
tividad de los muestreos y

las mediciones.
Asimismo, el portavoz

de la cartera ambiental se-
ñaló que «la construcción
de esta norma, por cierto,
no es un ejercicio
técnico, es un proceso que
debe ser participativo, don-
de nos interesa escuchar a
cada vecino, vecina, a cada
institución social, que ten-
ga algo que aportar desde
el punto de vista de sus vi-
vencias, de su conocimien

to del lago y del sistema
lacustre, en general, más
allá de mediciones técnicas
0 antecedentes
científicos. Por lo tanto,
buscamos recoger en este
proceso distintas miradas y
preocupaciones que todos
puedan tener»

Cabe destacar que la
Secretaría Regional Minis-
terial del Medio Ambiente
de la región del Maule, con-
tinuará desarrollando en-
cuentros para propiciar una
activa participación de las
y los representantes de la
comunidad de Vichuquén,
con el objetivo de dialogar,
recoger opiniones y traba-
jar juntos en la protección
de estos valiosos cuerpos
de agua.

Las presentaciones rea-
lizadas en el taller informa-
tivo se encuentran disponi-
bles en el siguiente enlace
del canal de YouTube del
Ministerio del Medio Am-
biente: https://
www.youtube.com/
watch?v=TefbwoysOyo

Expertos instan a renovar contraseñas
del Registro Civil tras sospechas de

vulnerabilidad en Clave Unica
Ante esta situación,

César Alcacibar, fundador
de Vzion y referente en la
industria de seguridad in-
formática, fue enfático en
señalar sobre la necesidad
de que los usuarios tomen
medidas proactivas para
proteger su información
personal.

Para Alcacibar, la Cla-
ve Única representa un
punto crítico de falla. Al
centralizar el acceso a sa-
lud, bonos, antecedentes
penales y trámites notaria-
les, cualquier indicio de
compromiso en la base de
datos o en los procesos de
autenticación del Registro
Civil debe ser tratado con
máxima urgencia. Por ello,
ante una mínima duda la
recomendación es tomar
precauciones para mante-
ner la higiene digital nece-
saria. Si existe una mínima
duda sobre la integridad de
los accesos, la primera lí-

nea de defensa es la inva- horarios inusuales o desde
lidación de las credenciales
actuales", explica el funda-
dor de Vzion.

Las acciones inmedia-
tas que todo ciudadano de-
bería realizar para mitigar
riesgos financieros y de
identidad van desde el
cambio inmediato de cla-
ves. Para ello, se debe ac-
ceder al portal oficial del
Registro Civil y actualizar la
contraseña de la Clave Uni-
ca. Se recomienda utilizar
frases de seguridad o com-
binaciones alfanuméricas
complejas que no hayan
sido usadas en otras plata-
formas.

Alcacibar, además re-
comienda realizar una au-
ditoría del historial de acce-
so. El sistema permite revi-
sar cuándo y desde qué IP
se ha utilizado la Clave
Única. Es vital monitorear
ingresos sospechosos en

ubicaciones desconocidas.
Además, se pueden cerrar
todas las sesiones activas
en dispositivos que no sean
de uso personal o recurren-
te.

Otra acción que se pue-
de realizar es revisar co-
rreos de confirmación de
trámites en instituciones
como el Poder Judicial, el
SII o Fonasa, para asegu-
rar que no se hayan reali-
zado gestiones a nombre
del usuario sin su consen-
timiento.

Este incidente pone de
relieve la vulnerabilidad de
la infraestructura crítica del
Estado para el mercado
nacional, donde la digitali-
zación es una de las más
altas de la región, una cri-
sis de confianza en la Cla-
ve Única podría frenar la
adopción de nuevas tecno-
logías financieras y trámi-

tes remotos.
Para Alcacibar este tipo

de eventos deben servir
para que tanto el sector
público como el privado
aceleren la implementación
de sistemas de autentica-
ción de múltiples factores
de manera obligatoria, y no
solo como una opción se-
cundaria. La ciberseguri-
dad ya no es un tema d
nicho; en la economía ac-
tual, es el pilar que sostie-
ne la continuidad operativa
del país. La recomendación
es clara: no espere a ser
notificado, actuar ahora,
señala Alcacibar.

La infraestructura digital
y la ciberseguridad debe-
rían ser el nuevo eje crítico
para el Estado porque el
verdadero riesgo está en la
preparación de la ciberse-
guridad y mejorar la brecha
entre transformación digital
y gestión de riesgos.

Ministro Poduje
compromete

acelerar normativa
de terrenos en

Curepto
El jefe de la cartera de Vivienda y Urbanismo anun-

ció, junto al alcalde Fernando Alcántara, una reducción
drástica en los plazos de tramitación para beneficiar al
Comité Los Castaños, alineándose con las metas de efi-
ciencia del gobierno del presidente Kast.

En un encuentro clave para el desarrollo habitacional
de la zona central, el Ministro de Vivienda y Urbanismo,
Iván Poduje, anunció un compromiso vinculante con Cu-
repto para agilizar los procesos de regularización de sue-
los que afectan a familias locales.

Acompañado por el alcalde de la comuna, Fernando
Alcántara, el secretario de Estado se refirió específica-
mente a la situación del Comité Los Castaños, quienes
se encuentran actualmente postulando a una habilitación
normativa de terrenos. Este trámite es un paso adminis-
trativo crítico que permite otorgar los marcos legales ne-
cesarios para el uso y futura edificación en diversas su-
perficies.

"Me he comprometido acá con el alcalde de que nues-
tro Seremi en seis meses tiene que tener aprobada esa
habilitación normativa", señaló Poduje, subrayando que
este plazo es una instrucción directa proveniente de la
administración del Presidente Kast.

El ministro aprovechó la instancia para marcar un con-
traste con gestiones anteriores, asegurando que su car-
tera busca romper con la burocracia que históricamente
ha retrasado el acceso a la vivienda. "En otros gobiernos
se demoraban 12 y hasta 24 meses en tener la norma",
enfatizó la autoridad, asegurando que la meta de seis
meses es el nuevo estándar de eficiencia que se espera
de las Secretarías Regionales Ministeriales (Seremi).

Por su parte, el alcalde Fernando Alcántara agrade-
ció la disposición del Ministerio, destacando que esta re-
ducción de tiempos representa un alivio directo para las
familias de Curepto que llevan tiempo esperando avan-
ces concretos en sus proyectos habitacionales.

La medida se enmarca en el plan de modernización
de trámites del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Min-
vu), que busca dinamizar el mercado de suelos y dar so-
luciones rápidas a los comités de vivienda en todo el te-
rritorio nacional.
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